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Buenos días, envío en el archivo adjunto liquidación del crédito actualizada y remisoria para radicar
dentro del proceso contra el MUNICIPIO DE SAN MARTIN, radicado bajo el número: 2.018-00300. 

Cordial Saludo, 

Erika Isabel Arrieta Ruiz 
Analista II Acciones de Cobro 
Dirección de estrategia, gestión y cobro 
Tel 385 1388 Ext  77025 
eiarrieta@porvenir.com.co 
Barranquilla - Regional Caribe 

AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada y
está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo
tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío,
reproducción, lectura o uso esta prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este
mensaje por favor discúlpenos, notifiquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra
información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben
entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por PORVENIR S.A. 

PORVENIR S.A. ha adoptado mecanismos tendientes a evitar que este mensaje y sus anexos, contengan
virus o defectos que puedan llegar a afectar los computadores o los sistemas  que lo reciban, sin
embargo, es responsabilidad del destinatario confirmar éste hecho al momento de su recepción y
apertura. En consecuencia PORVENIR S.A. se exonera de cualquier responsabilidad por daños,
alteraciones o perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso. 



Remisoria Liquidación del Crédito Proceso Ejecutivo Laboral de PORVENIR S.A. contra: MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN. Rad. No.: 2.018-00300. 
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Barranquilla, 26 de Noviembre del 2.020 
 
Señores  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA 
E.   S.   D. 
 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PORVENIR S.A. CONTRA el MUNICIPIO DE 
SAN MARTIN. RADICADO NÚMERO: 2.018-00300. 
 
ERIKA ISABEL ARRIETA RUIZ, abogada, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
número: 32.779.976 de Barranquilla, Portadora de la Tarjeta Profesional Número: 90.519 del 
Consejo Superior de la Judicatura, vecina de la ciudad de Barranquilla, en mi calidad de Apoderada 
Especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., muy respetuosamente me dirijo a su despacho a fin de presentar  la liquidación del 
crédito de conformidad a lo ordenado por ese Despacho. 
 
La presente liquidación se encuentra por los siguientes valores y conceptos: 
 

1. SEIS MILLONES DOSICENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($6.220.702) por concepto de cotizaciones pensionales adeudadas en los 
períodos comprendidos entre: 1.999-02 y 2.002-12. 
 

2. DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 
($230.280) por concepto de cotizaciones pensionales adeudadas al Fondo de 
Solidaridad Pensional en los períodos comprendidos entre: 1.999-02 y 2.002-12. 
 

3. TREINTA Y UN MILLONES SEISIENTOS NOVENTA MIL CIEN PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($31.690.100) por concepto de intereses de mora liquidados a Veinte (20) 
de Noviembre de Dos Mil Veinte (2.020). 
 

4. TOTAL: TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHENTA Y DOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($38.141.082). 
 

Es conveniente resaltar que los intereses se liquidan a la fecha de pago efectivo tal como lo 
establece el artículo 23 de la Ley 100 /93 SANCIÓN MORATORIA  el cual reza en el parágrafo uno 
“Los aportes  que no se consignen dentro de los plazos señalados  para el efecto, generarán un 
interés moratorio a cargo del empleador, igual al que rige  el impuesto sobre la renta y 
complementarios. Estos intereses se abonarán  al fondo de reparto  correspondiente o en las 
cuentas individuales de ahorro pensional de los respectivos afiliados, según sea el caso.  
 

El interés moratorio en el pago de aportes pensionales vigente entre el 1 y el 30 de Noviembre de 
2020 según resolución 0947 del 29 de Octubre de  2020  expedida por  la Superintendencia 
Financiera es del 24.76%. 
 
Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos de las obligaciones 
administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el interés moratorio se liquidará 
diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, 
menos dos (2) puntos. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales publicará la tasa 
correspondiente en su página web. 
 
Atentamente, 
 
___________________________________ 
ERIKA ISABEL ARRIETA RUIZ 
C.C. No.: 32.779.976 de B/quilla 
T.P. No. 90.519 del C. S. de la Jud. 
Apoderada Especial de PORVENIR S.A. 


















